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de 2003 aprobaron, por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por
S.G.C.C., Sociedad Anónima de Servicios de Difu-
sión, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) y
Espeliz, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal),
con disolución sin liquidación de las sociedades
absorbidas y traspaso en bloque a título universal
del patrimonio de Servicios de Difusión, Sociedad
Anónima y Espeliz, Sociedad Limitada, a favor de
S.G.C.C., Sociedad Anónima, y sin ampliación del
capital de la sociedad absorbente, por ser ésta titular
del cien por cien del capital de las sociedades absor-
bidas, todo ello en los términos y condiciones del
proyecto de fusión suscrito por los Administradores
Únicos de las sociedades intervinientes y debida-
mente depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Asimismo, la citada Junta General de Accionistas
de la Sociedad S.G.C.C., Sociedad Anónima de
fecha 15 de abril de 2003 aprobó por unanimidad
el cambio de domicilio de la sociedad de calle San
Martín de Porres, 43 (28035 Madrid) a calle General
Yagüe, 5 - 12o C (Madrid).

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y el balance de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 16 de abril de 2003.—D. Luis Ángel de
la Viuda Pereda, Administrador Único de S.G.C.C.,
Sociedad Anónima. D. José Ataz Hernández, Admi-
nistrador Único de Espeliz, Sociedad Limitada.
Doña María Jesús de la Viuda Villanueva, Admi-
nistrador Único de Servicios de Difusión, Sociedad
Anónima.—15.487. y 3.a 30-4-2003

SICEUTA, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, a
celebrar en la ciudad de Ceuta, en el Salón de Actos
de Caja Madrid, sito en la Plaza de los Reyes, s/n,
el día 19 de mayo de 2003, a las diecinueve horas,
en primera convocatoria, o el día siguiente, 20 de
mayo de 2003, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan en relación con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales que comprenden Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria,
correspondientes al ejercicio 2002, así como el
correspondiente Informe de Gestión de la sociedad,
y la Propuesta de Aplicación del Resultado corres-
pondiente al ejercicio 2002, así como de la gestión
del Consejo de Administración durante el citado
periodo.

Segundo.—Deliberación y decisión sobre la ree-
lección de los Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Tercero.—Propuesta, deliberación y, en su caso,
aprobación del acuerdo de modificación de los Esta-
tutos Sociales, mediante la incorporación de un nue-
vo artículo 52 bis, sobre creación del Comité de
Auditoría de conformidad con lo establecido en la
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de
Reforma del Sistema Financiero.

Cuarto.—Delegación de Facultades en el Presi-
dente y el Secretario, con carácter solidario o indis-
tinto, para la formulación, inscripción y ejecución
de los acuerdos adoptados por la Junta y apode-
ramiento para formalizar y efectuar el depósito de
Cuentas Anuales a que se refiere el artículo 218
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Redacción, Lectura y Aprobación del
Acta de la Junta (o, en su caso, nombramiento de
Interventores para tal fin).

A partir de la presente convocatoria, todo accio-
nista tendrá derecho a examinar en el domicilio
social, Plaza de los Reyes, s/n, los documentos en
donde se contienen las cuentas anuales y el informe
de gestión, que serán sometidos a la aprobación
de la Junta General, que fueron formulados por
el Consejo de Administración en su sesión del día
27 de marzo de 2003 y posteriormente auditadas
por «Deloitte & Touche España, Sociedad Limi-
tada», cuyo informe también figura a disposición
de los señores accionistas. Asimismo, todo accio-
nista tendrá derecho a examinar, en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta. También tendrán derecho a obtener de
la Sociedad, de forma gratuita el envío de los docu-
mentos a que hemos hecho referencia en el párrafo
anterior. Tendrán derecho de asistencia conforme
al artículo 25 de los estatutos sociales, los tenedores
de 50 (cincuenta) o más acciones que se hallen
al corriente de pago de los dividendos pasivos de
las mismas y que, con una antelación de cinco días
a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscritos
en el Registro Contable de Anotaciones en Cuenta.
Los accionistas que posean menos de 50 acciones,
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y
confiar su representación a cualquiera de ellos o
a otro accionista con derecho personal de asistencia
a la Junta. Cada acción tendrá derecho a un voto.
El derecho de asistencia a las Juntas Generales será
delegable conforme al artículo 26 de los estatutos
sociales, por medio de poder notarial o de carta,
con carácter especial para cada Junta. El escrito
confiriendo tal representación deberá ser entregado
en el domicilio social, cinco días antes, por lo menos,
del señalado para celebrar la Junta.

Ceuta, 15 de abril de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Antonio de la Rubia
Domínguez.—16.931.

SISTAL, S. A.

Se convoca a Junta General de Accionistas en
el domicilio social, Avenida de Manoteras número
22, Edificio Alfa II, Nave 52 de Madrid para el
próximo día 22 de mayo a las once horas en primera
convocatoria, y a la misma hora del siguiente día,
en segunda convocatoria, para debatir y adoptar
en su caso el siguiente

Orden del día

Primero.—Traslado de domicilio social.
Segundo.—Cese y nombramiento de Administra-

dor Único.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales, aplicación del resultado y Ges-
tión, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
Diciembre de 2002.

Todos los accionistas tendrán derecho a examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria y del informe correspondiente
de los administradores, así como de pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Administrador
Único, Francisco Javier Ortega Lorenzo.—16.520.

SUFI, S. A.

Anuncio de reducción de capital social

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que, con fecha 25 de abril de 2003, la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la mer-
cantil de «Sufi, Sociedad Anónima», ha decidido,
por unanimidad, proceder a reducir el capital social
de la Sociedad, con la finalidad de devolver apor-
taciones a los accionistas, por un importe máximo
total de 2.499.830,00 Euros, todo ello mediante la
amortización de un máximo de 499.966 acciones
nominativas, de 5 Euros de valor nominal cada una.
El importe del capital social, una vez ejecutada la
reducción de capital social, ascenderá a un mínimo
de 12.573.725,00 Euros.

La suma máxima total que se abonaría a los
accionistas cuyas acciones fueran objeto de amor-
tización, ascendería a la cantidad total de
10.501.264,56 Euros o lo que es lo mismo a
21,003957 Euros por acción amortizada.

La identificación de las acciones objeto de amor-
tización y, por lo tanto, el importe efectivo en que
se reducirá la cifra de capital social y los fondos
propios sociales se concretará y ejecutará por la
Sociedad en una nueva Junta General de Accionistas
que se celebrará dentro de los treinta días naturales
inmediatos siguientes a la fecha en que expire el
periodo de oposición con que cuentan los acreedores
sociales.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores de la Sociedad de oponerse a la reducción
de capital social acordada, en los términos regulados
por el artículo 166 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Sufi, S. A.», David
Naranjo Villalonga.—16.977.

SUMA TRADE, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Suma Trade,
Sociedad Anónima, ha acordado convocar Junta
General Ordinaria y Extraordinaria para el jueves
día veintidós de mayo a las once (11,00) horas
en primera convocatoria y a las doce (12,00) horas
en segunda convocatoria.

El acto tendrá lugar en la sede social en Castelao,
179-3.o A, de O Grove (Pontevedra).

El Orden del día de la Junta será el siguiente:
Primero.—Examen y, en su caso aprobación, de

las cuentas anuales y el informe de gestión.
Segundo.—Propuesta de reducción de capital.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la sesión.
En O Grove, 21 de abril de 2003.—El Consejero

Secretario.—16.248.

TERRENOS DEPORTIVOS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la mercantil, de fecha 14 de abril de 2003, se con-
voca a los señores accionistas a Junta General Ordi-
naria, que se celebrará, en primera convocatoria,
a las 19:00 horas del día 24 de junio de 2002,
en los locales de «URVEA», sitos en Valencia, en
la calle Félix Pizcueta, número 13, piso segundo,
y en segunda convocatoria, el día siguiente, a la
misma hora y en el mismo lugar, para tratar de
los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, del

Balance, Cuenta de Resultados, y su aplicación, y
la Memoria abreviada, correspondiente al ejercicio
2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades, incluyendo la

alteración, modificación y subsanación, asi como
cuantos otorgamientos fueran necesarios para la ele-
vación a público, inscripción y ejecución de los
acuerdos adoptados y para formalizar el preceptivo
depósito de las centas.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la sesión.

A partir de la presente convocatoria a Junta Gene-
ral, cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma.

Valencia, 23 de abril de 2003.—Antonio Tor-
mo-Figueres Puig, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—16.539.


